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VISTOS:

El lnforme N' 043-2025-SGPMCT-GPP/MDCGAL de fecha 29 de enero de 2025. lnforme N' 091-2025-
GPP/MDCGAL de fecha 3'l de enero de 2025, lnforme N" 174-2025-GAJ/MDCGAL de fecha 03 de febrero de 2025, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Municipal¡dad Distrital Coronel Gregor¡o Albarracín Lanchipa, como ente de Gobierno Local goza de
autonomía Polit¡ca, Económ¡ca y Administrat¡va en los asuntos de su competencia conforme lo dispone elarticulo 194'de
la Constitución Politica del Estado, modificado por el artlculo ún¡co de la Ley de Reforma Constitucional Ley N" 27680 y en
concordancia con el Articulo ll del Título Prelim¡nar de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades, y normas
concordantes.

Oue, el artlculo 6' de la Ley N" 27972 - Ley Orgán¡ca de las Mun¡cipal¡dades establece que: 'La alcaldía es e¡
órgano ejecutivo del gob¡emo local. El alcalde es el representante legal de la municipalidad y su máxima autoridad
administrat¡va". Asimismo, el numeral 6) del Articulo 20" de la Ley No 27972, Ley Orgán¡ca de Municipalidades, son
atribuciones del alcalde "D¡ctar decretos y resoluc¡ones de alcaldía, con sujeción a las leyes y ordenanzas'.

Que, mediante lnforme N' 043-2025-SGPMCT-GPP/MDCGAL de fecha 29 de enero de 2025, el Sub Gerente de
Planificación, Modemizac¡ón y Cooperación Técnica concluye tomando en cons¡derac¡ón lo expuesto en el numeral lll.
Análisis, y en uso de las facultades y atr¡buciones concedidas en el Reglamento de Organ¡zac¡ón y Funciones - ROF y
dentro del marco normat¡vo mencionado en el numeral ll Base Legal, informa que la Munic¡palidad Distrital Coronel Gregor¡o
Albarracín Lanchipa inicia el proceso del Presupuesto Part¡c¡pativo Mult¡anual Basado en Resultados 2026-2028, pot lo
expuesto y en base a las considerac¡ones y fundamento técnico y legal antes mencionado, emite OPINIÓN FAVORABLE
a la conformación del Equipo Técn¡co y recomienda que lo propuesto sea aprobado, mediante Resolución de Alcaldía, con
las consideraciones que estime por conven¡ente. En aplicación de las normas preciladas, la Sub Gerencia de Ptanif¡cación,

demización y Cooperación Técnica, recomienda que el Equipo Técnico para el Presupuesto Partic¡pativo Multianual
o en Resultados 2026-2028, se conforme y leconozca mediante Resolución de Alcaldia, prev¡a op¡nión legal de la
cia de Asesoría Jurídica.
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Que, mediante lnforme N' 091-202'GPP/MDCGAL de fecha 31 de enero de 2025, el Gerente de Planeamiento
y Presupuesto ratifica Ia Op¡n¡ón Favorable del lnforme N' 043-2025-SGPMCT-GPP/MDCGAL de la r€ferenc¡a, con asunto
"Conformación de equ¡po técnico para el proceso del presupuesto participativo basado en resultados 2026 - 2028 de la
MDCGAL', f¡naimente y en b¡en de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, la Sub cerencia de Planificación,
¡rodemización y Cooperación Técnica, recomienda que el Equipo Técnico para el Presupuesto Part¡cipativo Mult¡anual
Basado en Resultados 2026 - 2028 se conforme y reconozca med¡ante Resolución de Alcaldía, prev¡a opinión legal de la
Gerencia de Asesorla Jurfdica.

Que, med¡ante lnforme N' 174-2O25-GAJIMOCGAL de fecha 03 de febrero de 2025. el cerente de Asesoria
Jurídica op¡na que resulta Procedente Conformar el Equ¡po Técnico para el Proceso del Presupuesto Pariicipativo Basado
en Resultados 2026 - 2028 de la Municipalidad Distritat Coronel cregorio Albanacín Lanch¡pa.

Que, med¡ante Ordenanza Municipal N' 001-2025 de fecha 28 de enero 2025, en su arlículo primero se aprueba
el Reglamento de Presupuesto Participativo Basado en Resullados 2026 - 2O2A, asimismo en su articulo segundo se
dispone dar inicio al Presupuesto Participat¡!,o Multianual Basado en Resultados 2026 - 2028, conforme a las noimas que
regulan dicho proceso y reglamento aprobado.

Que, elArticulo 53o de la Ley No 27972, Ley Orgánica de Municipal¡dades, esl3blece que: Las Mun¡cipalidades se
rigen por presupuestos palicipativos anuales como instrumentos de administración y gestión, ¡os cuales se formulan,
aprueban y ejecutan conforme a la ley de Ia materia, y en concordanc¡a con los planes de desarrollo concertados de su
jurisdicción. El presupuesto partic¡pativo foma parte del s¡stema de planificación.

Que, el artículo 10 de la Ley No 28056 - Ley Marco del Presupuesto Partic¡pativo, señala que: "El proceso det
presupuesto part¡c¡pativo es un mecanismo de asignación equitativa, rac¡onal, eficiente, eficaz y transparente de los
recursos pÚblicos, que fortalece las relaciones Estado - Sociedad Civil. Para ello los gobiemos reg¡onales y gobiemos
locales promueven el desarollo de mecanismos y estrategias de participac¡ón en la prógramación de sus présupuestos,
asícomo en la vigilanc¡a y fiscalización de la gest¡ón de los recursos públicos".

Que, el Decreto Supremo N" 142-2009-EF, que aprueba el Reglamento de la Ley N" 28056 establece en el Artículc
2', letrado f)que, el Equ¡po Técn¡co lo ¡ntegran los profesionales y técnicos de la Of¡ciná Ce Planeamiento, presupuesto y
Acondicionam¡ento Tenitorial del Gobierno Regional; los funcionarios de la of¡cina de Planeamiento y presupuesio de los
Gobiernos Locales: de la oficina de Programac¡ón e lnversión en el Gobiemo Reg¡onal y Gobierno Local, o quienes hagan
sus veces, pudiendo estar integrado, además, por profes¡onales con experiencia én temis de planeamiento y presupuesto
provenientes de la Soc¡edad Civ¡l. Es pres¡dido por eljefe del área de Planeam¡ento y presupuelto. o quien hágl 
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en el Gobierno Regional o Gobiemo Local y tiene la responsabilidad de conducir el-procesb det eésüpuesto"áarticipativo,
brindando soporte técnico durante el desanollo del mismo, y realizando el trabajo de evaluación ieác, 

" 
qr" tacereferencia el artícuto I del Reglamento.
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Que, el lnstructivo N"001-2010-EF/76 01, lnstluctivo para el presupuesto part¡cipativo basado en Resultados.
aprobado por la Resoluc¡ón Directoral No 007-2010-EFr6.01, determ¡na las fases del proceso del presupuesto
part¡cipat¡vo; siendo estas: Preparación, Concertación, Coord¡nación con otros niveles de gob¡erno y tormalizac¡ón, siendo
que el numeral 2.5 del arliculo 2. Rol de ¡os Actores del Proceso del Presupuesto Part¡cipativo, establece que conesponde
al Equipo Técnico Brindar apoyo para la organización y desarrollo del proceso; Facil¡tar informac¡ón para el desanollo de
los talleres de trabajo; Realizar la evaluac¡ón técnica y financ¡era de los proyectos propuestos; Preparar y presentar la
lista de proyec{os que aprobaron la evaluación técnica y flnanciera.

Que, de conformidad a los pánafos precedentes, y contando con la Op¡nión Técnica de la Sub Gerencia de
Planif¡cac¡ón, Modem¡zación y Cooperación Técn¡ca en la cual em¡te Opin¡ón Favorable a la conformación del Equipo
Técnico para el Proceso del Presupuesto Participativo Basado en Resultados 2026 - 2028 de la Municipalidad Distr¡tal
Coronel Gregor¡o Albarracín Lanchipa, siendo esto ratificado por la Gerencia de Planeam¡ento y Presupuesto mediante
lnforme N' 09'l -2025-GPP/MDCGAL de fecha 31 de enero. La Gerenc¡a de Asesoría Juríd¡ca em¡te Opinión Procedente
a dicha conformación del Equ¡po Técnico puesto que la presente propuesta se enmarca en lo establecido en el artículo 2
letrado f) del Decreto Supremo N" 142-2OO9-EF.

Que, de conformidad con la Ley N" 27972 Ley Orgánica de Mun¡c¡patidades, Ley No 28056 - Ley Marco det
Presupuesto Parlic¡pativo, lnstruct¡vo N'001-2010-EFr6.0'1, lnstruct¡vo para el Presupuesto Participativo basado en
Resultados, aprobado por la Resoluc¡ón O¡rectora¡ No 007-2010-EFr6.01 y contando con las visac¡ones de la Gerencia
Municipal, Gerenc¡a de Secretaria General e lmagen lnstitucional, Gerencia de Asesoría Jurldica, Gerente de
LPlaneamiento y Presupuesto, Sub Gerencia de Planil¡cación, Modem¡zac¡ón y Cooperación Técnica de la Municipatidad
D¡strital Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: Conformar el Equ¡po Técnico para el Proceso del Presupuesto Participat¡vo Basado en
Itados 2026 - 2028 de la Munic¡palidad Distr¡tal Coronel Gregorio Albanacfn Lanch¡pa, el cual estará conformado
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ARTíCULO SEGUNDO: ENCARGAR al Equipo Técnico conformado en el Artículo Primero de ta Presente
Resolución que deberá cumpl¡r con las funciones y responsab¡l¡dades en eslr¡cto cumpl¡m¡enlo de la normativa legal
v¡gente, Decreto Supremo N' '142-20O9-EF, que aprueba el Reglamento de la Ley N' 28056, así como del lnslructivo
N"001-2010-EFr6.01 , lnstructivo para el Presupuesto Partic¡pativo basado en Resultados, aprobado por la Resolución
Directoral No 007-201 G.EF/76.01.

ARTICULO TERCERO: DEJAR SIN EFECTO todo acto admin¡strativo que se oponga a la presente Resoluc¡ón.

ARTICULO CUARTO: NOTIFICAR con la presente a los miembros del Equipo Técnico para et Proceso del
Presupueslo Parlicipativo Basado en Resultados 2026 - 2028 y demás dependencias compelentes de la Munic¡palidad
Distrital Coronel Gregorio Albanacín Lanchipa y a la Sub Gerenc¡a de Tecnologías de la lnformac¡ón y Comunicación a
lin de que publ¡que la presente Resolución en el PortalWeb lnst¡tuc¡onal http:/ flww.mun¡albanacin.gob.pe
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